RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003267, Ent. N° 2464/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad (DNV)-, referidas a la Licitación Pública Nº 22/2013, convocada para la ejecución de Trabajos de “Iluminación del empalme de Ruta Nº 24 con Ruta Nº 20 y del empalme de Ruta Nº 24 con Ruta Nº 25, en el Departamento de Río Negro”;
 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18.11.2013, se presentaron las firmas STILER SA; CCH INSTALACIONES SA y CABLEX SA; 
  

                  2) que del estudio técnico de las propuestas se informa con fecha 27.1.2013, que la oferta presentada por la empresa Stiler no se pudo evaluar ya que no presentó el proyecto ejecutivo solicitado en el Pliego. Las ofertas presentadas por las empresas Cablex y CCH Instalaciones cumplen técnicamente con lo solicitado, considerándolas aceptables;  

                             3) que analizadas las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar la presente contratación a la empresa Cablex SA por ser la evaluada mas baja y ajustarse a lo solicitado en el Pliego; 
                                        4) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el precio de $ 8.002.490,81 IVA incluido, más los mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de 4 meses;

6) que luce constancia de Afectación Nº 000435 de fecha 21.4.2014, Inciso 10 “Ministerio del Interior”, UE 003 DNV, financiamiento 11 “Rentas Generales”, Prog. 462, Proy. 754, Obj. Gas. 387, por un total nominal de $ 8.350.000; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

  


 2) que el pliego que rige el llamado de obrados establece en el punto 10 “Evaluación y comparación de ofertas” que la Administración evaluará y comparará solo las ofertas que se determine que se ajusten sustancialmente a lo estipulado;


      


3) que no se establecen los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 2);

 


4) que el pliego de condiciones particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene disposiciones del TOCAF, de base legal y por ende de rango superior, como viene de explicitarse;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver  las actuaciones.   
cr
